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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 8 DE JUNIO DE 1813 

SAXO EL GÓRIERNQ DE LA REGENCIA DE LAS ESP AÑAS,
t . !
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GRAN BRETAÑA*

Londres i€ de. abril.
Sabemos por avisos particulares recibidos del continente que en todas las 

plazas que están todavía ocupadas en el Norte por las tropas de Bonaparte 
nacionales ó extrangeras reina una terrible enfermedad epidémica.

Igualmente las tropas que pasan de lo interior de la Francia para Ale
mania no están mui subordinadas. Los periódicos de París están llenos de 
quejas de los prefectos sobre los excesos cometidos por los destacamentos de 
la nueva guardia imperial. El gobierno británico ha enviado múi crecida por
ción de armas á Heligoland para que se dístribuyaná los patriotas alemanes. 
Al momento en que pasaba el Súnd el ultimo correo marítimo de Gottem- 
burgo también lo pasaba un convoi de 200 velas procedente de Inglaterra. 
Los corsarios dinamarqueses lian recibido órdenes ae no molestar ya al co
mercio ingles.

Veinte y ;oclío mil rusos de refuerzo salieron de S. Petersburgo el 19 de 
marzo para el quartel general-del Emperador, transferido de Kalisch á 
Dresde.

El martes último, se presehtó delante de Douvres un parlamentario proce
dente de Francia , y traía á su bordo un personage, que inmediatamente 
que desembarcó tomó el camino de Londres^

; Ei célebre ministro dinamarqués conde de Bemstorf está en camino de 
Copenhague; para Inglaterra.^ - y

Idem 2o de abril. Ayer hubo en el ministerio de Negocios extrangeres 
un consejo extraordinario de gabinete, que duró cerca de tres horas.

La mayor parte de las noticias que recibimos del mediodia de la Francia 
están de acuerdo en que por [toda aquel país reina el mayor descontento. 
Generalmente ha habido conmociones en todo el mediodia; pero la policía y 
los funcionarios públicos , que están interesados en mantener el orden ó des
orden actual, tienen mui buen cuidado de sofocar en su origen estos movb- 
mienfcos. Sin embargo, diceh es imposible que esto dure mucho tiempo, y es
tamos convencidos de que al primer reves que vuelvan a experimentar las 
armas francesas,el mediodiade este vacilante imperio vendráá ser una nue^ 
ta Vendee. >

Todos los estudíanos de la universidad de Rostoek se han alistado va*-
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Unitariamente para servir -contra los francés; y qn nótnero mu] crecido de 
jóvenes de Mecklemburgo lo fian hecho igualmente.

Cada día son mas los barcos que llegan de Heligoland & buscar armas pa* 
ra los patriotas de Alemania.

Ha liegado^á Spithead la embarcación la Buena ciudadana con un car
gamento de valor ae un millón de libras esterlinas en pesos duros: también 
llegó la Amalia con un cargamento considerable en polvo decoro; y la com
pañía de las Indias ha recibido de ellas r.500® libras esterlinas en oro y plata* 

^anápai-sir inmediatamente rde nuestros puertos refuerzo? para el Báltico* 
Idem 2j de abril. En efecto, ha llegado.á Londres, como se anunció* 

el ministro danés conde de Bernstorf, y viene en calidad de embaxador de 
la corté 'dé 'Diñámárcáv Sé^íbl#^^^ subsidio que dará la Inglaterra para 
la manutención de un exército de 25® daneses.» como premio de la accesión 
de la corte de Copenhague á la lisa europea "contra el tirano.

Los franceses han dexado ¡a ribera izquierda del Elba, y se retiraron hi
ela Magdeburgo: después se presentaron en Bremerlée; pero también se re
tiraron de allí apenas se habiau dexado ver.
- Ha habido cérea*de Magdeburgo diferentes acciones el 4 y el iq de abril, 

en las quales se sabe positivamente que los franceses fueron derrotados, y 
que perdieron mas de 2® hombres.

Parece que han llegado á Boizemburgo 60 suecos, y que se han reunido 
á los rusos y ¿ los prusianos.

El conde VV ittgenstein ha pasado el Elba á la cabeza de un cuerpo con-» 
siderable. ,••

£1 exército prusiano , baxo las órdenes del general Blucher, se avanza so
bre Erfurt. Las tropas saxonas se han separado de los franceses, y se han 
retirado á Torgau. No hai siquiera un saxon que esté á Livor de los francés 
ses. Se espera la próxima rendición de Wittemberg. ,

Es positivo ya que el Emperador de Rusia ha transferido su quartel ge
neral de Kalisch á Dresde. Se aguardaba al príncipe ..hereditario de Suecia 
sobre el Elba el día 16 de este mes. ",

En una junta, convocada y presidida pbr S. A. R. el duque de Susse* 
para socorrer á los patriotas alemanes, se abrió una subscrición, y en solo 
inedia hora se juntaron 6® libras esterlinas.

Id m a7 de abril. El gobierno, ¡ha recibido avisos de Hamburgo del 17, 
y de Cdxnaven del 19, que anuncian la llegada al Eiba del general sueco 
€on la vanguardia del éxéroho!de aquella lición en fuerza de ó® hombres.

Este cuerpo.debía ser prontamente seguido del grueso del exército, man
do personalmente por el. ¿príncipe hereditario de Suecia , para cuyo recibi
miento se hacen preparativos en Luneburgo. Estas noticias las , ha dado el 
ministerio de la Guerra , por boletín^ ~ í

Se creía en Hamburgo que el. general Rleist se, habla apoderado de Wit
temberg ; pero no-se sabia si por capitulación:ó pór asalto.

Toaos los avisos que se i han recibido, dé la Erusía están de acuerdo en 
que hasta el 14 los exércitos.del eonde de Wittgemtein y , del general Blu- 
cher avanzaban rápidamente, sin experimentar resistencia de parte.del ener 
migo, que se retira sobre el Mein. Los rusos cogieron en Duben almacene* 
«OBs1derablc5.de víveres destioados al socorro de iMagd^hurgo.



El senado de Hambúf go había recibido del Emperador de Rusia la segu
ndad de que todas las fuerzas militares de su imperio serian empleadas en vol
ver á hacer la Alemania independiente, y que ladefensa.de las fronteras 
rusas seria confiada a la milicia qué se había reunido i éste efecto eri los cam
pos. El día i.°~de mayo debe haber en Alemania 30a® rusosycomprehendi- 
dos fós cosacos. Se estaban levantando en Bditsemburgo regimientos de bruns- 
wiqüesés y otdeinburgueses , con otros más de ios alemanes. .

El formidable exercito qué el monitor francés había reunido en Magde- 
burgo § y al qual le había él dado un cuerpo considerable de caballería; este 
exército que debiá defender los departamentos del Elba y del Wesser contra 
los exércitos aliados, perdió 3® hombres en una acción, en que la ventaja del 
terreno le permitió resistir algún tiempo: su general el gran Beauharnois se re
tiró sin atreverse á defender las desfiladas* y en su espanto destruyó todos los 
puentes, hallándose ahora bloqueado por todas partes, después de haber perdi
do dós regimientos de caballería, es decir, casi la mitad de la que tenia , y que 
lio bastaba para reconocer el exército que 'se hallaba algunas millas del suyo.

Dantzick se mantenía todavía, aunque morían diariamente de 130 á i$o 
hombres.

Sabemos positivamente de Brandeburgo con fecha del 15 de abril que él- 
13 se había dado una batalla sobre el Saale. Setecientos prisioneros fueron 
oonducidós el 14 áZerbest, y se aguardaban aun otros 400 el día siguiente. 
Tres mil afranceses se ahogaron en él Saale. La victoria parece que sé debió 
al cuerpo del general de York.

Otro choque hubo el misnjo día cerca de Biederítz, cuyos resultados no 
se saben enteramente; pero sí tenemos certidumbre de que los franceses fue
ron rechazados, y en aquel día se Vieron $0 prisioneros.

. Son muchos también los que han hecho los cosacos detrás de Bemburg, 
y se sabe que los franceses han evacuado enteramente la baxa Saxonia.

Diferentes partidas de tropas ligeras del cuerpo del general Blucher se 
avanzaron á Jena, Erfurt (antiguos teatros de las ponderadas glorias de Bo- 
naparte) y á Weimar, sin encontrar ni siquiera un francés.

El general francés Davoust, cuyo cuerpo no es mas que de 8® hombres, 
se replega sobre Salzwedel.

Los suecos se avanzan á marchas forzadas > y se asegura que han pasado 
el Elba por Gartau. .■ '-i j ■.

Treinta batallones y 45 esquadrones rusos atraviesan en este momento 
(avisan con fecha del 11 de abril) la Prusia oriental, dirigiéndose al exército.

La plaza de Mbdlin no puede ya resistir.
El exército ruso mandado por el príncipe Kütusow, con fuerza de 30® 

hombres y ioo piezas de artillería; debe estar en las fronteras de la Saxonia 
á fines de abril.' Quieren decir qué el Rei de Saxonia ha rehusado decidida
mente el convite de Bonaparte para ir á Francfort. La plaza de Spandau su
frió el mas vivo fuego de cañón la mañana del 17 de abril.

ESPAÑA.

* Murcia tr eU mayo.
La mayor parte de-tos enemigos que componían la guarnición de Re- 

: .quena se entregó á las tropas del general Villaeampa * habiendo sido muer-
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tos los restantes porgue se resistieron: el numero de’estb's consiste en 760 
franceses 5 los que se rindieron eran de otras naciones. * r :

■ Cádiz ir de mayo, 1 ‘ . -

• Ha llegado 2 Lisboa paquete de Londres con periódicos que alcanzan 
hasta 27 del pasado : según ellos » el quartel general del Emperador Ale
jandro con un exército ae 45® hombres salió el 5 de abril de Kalischi pa
ra pasar él Oder por Steinau____La plaza de Czenstóbhou había capitulado^

■ JBit un periódico de Hamburgo de 9 de abril se da la noticia siguiente: 
Un cuerpo de 20® hombres, a.l mando del vite! dé Italia, salió de -Mag- 

•deburgo con dirección á Mockern; el general ruso Borsteil se retiró por or
den de Wittgenstein 2 paso lento para atraer al enemigo» mientras el últi
mo reunía en Líviscow algunas divisiones de los cuerpos de York, Berg y 

-Bulow 3 verificado lo qual» atacó el 5 al enemigo. No tardó en decidirse la 
acción» en la. que ademas de varios centenares de muertos y heridos , per
dieron los franceses uá cáfton, seis caxones y 1® prisioneros, entre dios 30 
.oficiales. En sir retirada quemó el enemigo todos los puentes,, incluso «1 de 
«parcas* de Magdeburgo.”

El 2 de abril se publicó en Dresde una orden para que los rusos y pro- 
¡danos no hagan fuego contra los saxones.
* Madrid 7 de junio. \ '

El ayuntamiento-interino formado en esta-capital el dia\29 del mes pa
sado cesó* en sus. funciones, el martes, de la semana próxima; pero antes dé 
disolverse el regidor constitucional D. Manuel de Rivácoa dirigió á los indi
viduos cesantes el siguiente discurso :¡

Señores: nos hémos reunido un número competente de regidores, y de 
consiguiente se ha instalado el ayuntamiento constitucional para-trabajar por 
,sí sólo. V/ SS. han' abandonado las comodidades de sus,casase y tomado 
grandes trabajos, todos dirigidos al bien del pueblo. Este debe serles agrade- 

t cido, y nosotros en- su nombre damos á V. SS. gracias, gradas de corazón; 
y quiera Dios abreviar la paz consolatoria, que enxugue las amargas lágri
mas que se derraman en nuestra amada patria, cuyo don alcance á todas las 

, naciones ;¿pués este debe ser. el. voto-de todo hombre de bien-.

En la tarde del domingo 6 dél corriente se presentó en está capital el se
ñor gefe político de esta provincia D. Joaquín García Dorrfenech. ^

Considerando que el público leerá con satisfacción el detalle dé la bata
lla dada por los rusos en ios dias 2 y, 3 de mayo próximo pasado sobre las 
orillas deí Elba, no .hemos querido demotar un momento la publicación de 
esta interesante noticia, Aunque la relación siguiente es' la misma que Bo
sta parte; remitió á la Emperatriz, sus.circuptancias nos Convencen', y con
vencerán á qualquiera.de, que los franceses han sido enteramente derrota
dos. Véase puls su contenido: ,

El exército francés apoyaba su‘izquierda sobre él Elba, formándola el 
virei con los cuerpos 5.0 y ii.° Nei. mandaba el centro en el pueblo de 
Káyaf-.-, y Bónaparte con las>guard«as antigua y módérna estaba en Ltitzen» 
El duque dé Ragus^se hallaba dn!-el desfiladero de Poserga, y formaba la

•■r
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derecha cón sustres di visiones. En fin, el general Bertrand, comandante 
del 4.0 cuerpo, estaba en marcha con dirección al desfiladero. El enemigo 
venia ya hacia nosotros, y pasaba el Elster por los puentes de Zwenkam, 
Pegan y Zeita. Con la esperanza dé anticipar el movimiento, y pensando 
no ser atacado hasta el dia 3 , mandó S. M. al general Lauriston, cuyo 
cuerpo formaba el ángulo dé la izquierda, fuera á Leipsick con el objeto de 
desconcertar Jos proyectos del enemigo, colocar el exército francés en una 
posición mui diferente de la que había tomado el dia 2 , y sembrar de este 
modo el desorden y la confusión en las filas enemigas*

A las nueve de la mañana , oyendo S. M. un fuego de canon mui mvo 
hacia Leipsick, se presentó de improviso en aquel punto. Defendía el enemi
go el pueblecillo de Listenau y Jos puentes que hai delante de Leipsick. S. M. 
esperaba la hora en que se tomasen estas pítimas posiciones para mover to
do su exército en aquella^ direcciónhacerle circular sobre Leipsick , pasar 
á la orilla derecha del EÍster, y tomar al enemigo por la espalda; pero se
rian las diez de la misma mañana quando el enemigo iba ya desfilando ha
cia Kaya en muchas cotanas desuna negra profundidad tal, que obscure
cían el horizonte. El enemigo presentaba fuerzas que parecían inmensas: el 
Emperador tomó sus disposiciones. (1). El virei recibió orden de pasará la 
izquierda del príncipe de Moskwa (Nei); pero necesitaba tres horas para 
executar este movimiento. El príncipe de Moskwa tomó las armas , y con 
sus cinco divisiones sostuvo el combate, que al cabo de media hora llegó á 
ser horroroso. S. M., apoyando la derecha de Nei, pasó en persona al fren
te de la< -guardia de tras del centró del exército. El duque deRagusacoa tres 
divisiones ocupaba el ángulo del ala derecha. Se dió órden ai general Bertrand

fara que desfilase por la espalda del exército enemigo en el punto en que se 
aliase mas empeñada su línea. La fortuna se complació en coronar todas es
tas disposiciones con los mas brillantes sucesos. El enemigo, que parecía estar 

seguro de conseguir su plan, marchaba contra nuestra derecha, por la que in
tentaba romper con el objeto de ganar el camino de Weinssenfels; pero le 
contuvo el general Compons, cuyo mérito es mui conocido , al frente de la 
primera división del duque de Ragusa.

Los regimientos de marina sostuvieron muchas cargas con notable sere
nidad, y cubrieron el campo de batalla con la ñor de la caballería enemiga. 
Pero donde se veían los mayores esfuerzos de infantería , artillería y caba
llería era en el centro. En este momento ya se habían interesado en la acción 
quatro divisiones de las cinco que mandaba el príncipe de Moskwa. Se tomó 
repetidas veces el pueblo de Kaya. Quando quedó este por el enemigo, el 
conde de Lobau envió al general Bicard para recuperarle, y lo consiguió.

La batalla abrazaba una línea de dos leguas, cuoierta dé fuego, humo 
y polvareda. A todas partes acudian el príncipe de Moskwa, el general Son
rían y el general Girard, haciendo frente á qualquier punto en que era ne- 
cesaría su presencia. El general Girard, aunque herido de muchos balazos,

CO En estos tres últimos períodos sacamos en consecuencia que Napoleón qui
so destruir el plan de los generales rusos; que nxvpud > lograrlo: que tuvo ?que va* 
riar el suyo; y últimamente, que el ejército enemigo le impuso terror. Y aunque 
Jo que sigue parece destruir tai es consecuencias, el resultado de la batalla Jas apo
ya, como se verá mas adelante*



ti > quiso desamparar el campo de batalla; decía „qne pues había llegado ya 
ei lance para que todo trances valiente se decidiese á la victoria o á la muer
te, e-t iba resuelto á perecer mandando y dirigiendo sus tropas/’

Entretanto se dexaba ver ya á lo lejos el polvo y los primeros Fuegos 
del cuerpo del general Bertrand. Entonces entraba eívirei en la línea por la 
izquierda, y el duque de Tarento atacaba la reserva del enemigo, apróxi- 
nrándoe al pueblo en que apoyaba su derecha. Redoblaba este los esfuer
zos contra el centro; el pueblo de Kaya fue tomado nuevamente; nuestro 
centro ufloxó; dispersáronse algunos batallones (2); mas aquella valiente ju
ventud volvió i reunirse á la vista del Emperador gritando: „Vivael Em- 
jrerddorf' S. M. juzgó había llegado el momento de crisis que decide del 
logro ó pérdida de las batallas, y creyó q'ue no debía perder momentos. En 
su consecuencia dispuso que el duque de Treviso pasara con 16 batallones 
de la guardia nueva (3) al pueblo de Kaya, y que se aproximase sin ser 
visto ai enemigo, le atacase, le arrollase, volviese á tomar el pueblo, y pa
sase á cuchillo quanto se hallara en él. Al mismo tiempo S. M. inando á su 
edecán el general Drouot, oficial de artillería inui distinguido, que reuniera 
lina batería de 80 piezas, y la colocará delante de la guardia antigua, la 
que se formó en escalones., presentando tyia especie de reductos para soste
ner el centro, mientras que toda la caballería quedaba formada en batalla á 
Ja espalda (4). Los generales Dalauloy , proxot y Devaux partieron á galor

Íse con sus 80 piezas colocadas en un solo grupo, con las que se hizo un 
iiego espantoso.

El duque de Treviso tomó la aldea de Kaya sin descargar un fusil; 
arrolló al enemigo, y siguió adelante tocando carga. Caballería, infantería y

(O Es bien extraño que la fortuna se complaciese en coronar t^das las dispo
siciones de Bonaparte con los mas brillantes sucesos, y que su centro sufriese al 
mismo tiempo una horrorosa dispersión: aquello fue lo que él anunció, y este el 

resultado que han obtenido sus precipitados anuncios. En semejante contradicción 
hallamos una prueba nada equívoca de la necesidad en que se halla Bonaparte dts 
fascinar a! pueblo francés, ya que no puede pasar en silencio una batalla tan glo
riosa para las armas rusas. Entre tanto se descubre que hallándose Bonaparte cu
briendo con la guardia el centro de su exército , naturafmente le tocaría alguna parte 
del descalabro que aquel sufrió: él mismo dice que la caballería enemiga era mui 
numerosa, y querlos franaeses eran inferiores en esta arma; por consiguiente es de 
suponer que roto y dispersado el centro , cargarían los rusos sobre él cuerpo que le 
apoyaba. También es de presumir que en esta batalla los valientes cosacos habrán 
Banqueado á IosTranceses con su acostumbrada intrepidez.

(3) Mucljo destrozo sufrirían los franceses" quando para decidir la batalla tu
vieron que echar mano de las tropas mas bísoñas.

(4> N' es fácil compréhender cómo se executaria esta operación: se presupone 
primeramente que la guardia aniigua.estaba sosteniendo el centro de la linca: se di
seque este fue arrollado dn términos qué se dispersaron algunos batallones; y ha
biendo sentado ya al principio que las negras colimas del exérci'o ruso'obscurecían 
el 'horizonte, no podemos concebir que c^ta operación de los franceses fuera otra 
que defenderse de la impetuosidad dfel exército ruso. En este caso pues nada aven
turaremos en creer que esta voz reductos serian unos quadros defendidos con mu
cha artillería. La obscuridad estudiada de esta p?rt<: de la relación déla batalla 
manifiesta la apurada situación en que Bonaparte se hallaba en aquel momento.



artillería enemiga todo se paso en retirada (c).
El^generai Bonnet, comandinte de una división det duque de Ragusa, 

recibid orden de hacer un movimiento por su izquierda sobre Kaya para 
apoyar el suceso del centro. Tuvo que sostener muchas cargas de caballería 
enemiga; pero en todas sufrió esta considerables pérdidas. >

Entré tanto el general conde Bertrand avanzaba y entraba en línea. La 
Caballería enemiga andaba enderreddr de los quadros con el objeto de rom
perlos ; pero esta operación no fue capaz de detener la marcha del conde 
Bertrand. El Emperador dispuso se mudase la dirección, haciendo un movi
miento circular sobre Raya, á fin de facilitar por este medio sti mas pronta 
reunión. Desde entonces el enemigo no pensó ya sino en la fuga. Le perse
guimos por espacio de una legua y medip, y bien pronto llegamos á una 
altura donde estaban el Emperador A'exandro, el Rei de Prusia y la familia 
de Brandemburgo desde que principió la batalla (6). Un oficial prisionero 
que había estado con ellos nos contó esta circunstancia.

Hemos hecho muchos miles de prisioneros (7). El número no ha podido 
ser mas considerable,. si se atiende á la interioridad de nuestra caballería, y 
el conato de S. M. po: conservarla. 1

, El general Gourré, gefe del estado1 mayor del príncipe de Moskwa, ha 
sido muerto. Nuestra pérdida asciende á io® hombres entre muertos y he
ridos: la del enemigo^puede calcularse en unos 15 a 30® hombres (8). La 
guardia real de Prusia ha sido destruida; la del Emperador Alexandro ha 
sufrido terriblemente , y las dos divisiones de 10 regimientos de coraceros 
rusos han quedado destrozadas.

S. M. no puede alabar bastantemente la buena voluntad, valor é intre
pidez del exército. Nuestros jóvenes soldados no reparan en peligros: en esta 
crítica circunstancia han desplegado toda la nobleza dé Li sangre francesa.

El príncipe de Hesse-Hambourg ha sido muerto.
.. /

£5) Mientras no nieguen los franceses que los rusos hicieron su retirada en ór- 
den, según se manifiesta en esta relación , deberemos creer que este movimiento 
retrógrado de los rusos fue un efecto de su plan.
. (6) Napoleón no nos dexa en duda de esta última parte de su plan. Pero no es 
difícil conocer que la retiradla de los rusos fue estudiada, con el objeto de Mamar 
á los franceses al pie de la altura donde-suponen al Emperador Alexandro. Victo
riosos los franceses, hubieran avanzado seguramente con la rapidez que acostum
bran en tales casos; pero pues nada dicen de esto, y aun en lo que refieren se apo- 
yin en el dicho de un oficial prisionero, sin duda estaría fortificada aquella posi
ción de los rusos , y Bonaparte retrocedería por no acabar de perder su exército. 

jLas grandes exageraciones en unos casos, y el silencio en otros, son el verdadero 
termómetro para formar juicio de los papeles franceses. 1

(7) ¿Quintos generales? ¿Quintos coroneles? ¿Quáles son los nombres de es- 
toa? i A qué cuerpos pertenecían? Nada dice Bonaparte sobre este punto.

(.8) Quando los franceses.describieron la batida de (Lana en su g.>zcta de 2'a 
£e.noviembre, de 1809 fixaron .pl número de,nuestros prisioneros en 30$ hom
bres* en los que compre hendieron los que habían cogido y los que pensaban co
ger , aumentando en su relacipndos terceras partes de los que efectivamente nos 
hicieron. Entonces ganaronahora han perdido; con que desde luego podremos 
adaptar la regla que ellos mismos siguen, interpretando el número ao9 prisio
neros y muertos por 30$, y rebasando el de 25$ á 8$.
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Instrucción (9) que deberán cbservar las justicias de hs pueblos de esto 

provincia pares averiguar y asegurar los fondos , bienes y efectos que 
puedan pertenecer á la Hacienda nacional dentro del término de sus 
respectivas jurisdicciones,,

, ■■ . ^ , . ' ' }

Pa#3 cumplir exactamente Id que se previene en el decreto de tas Cortes 
generales y extraordinarias expedido en 11 de agosto último , en la instruc
ción* de la Regencia del reino de 21 del mismo , y en las dema& órdenes y 
decretos mandados observar posteriormente, relativos ¿ asegurar todas las 
fincas y efectos propios de la nación, los bienes y pertenencias del Reí in-» 
truso y de sus partidarios, y por último los de los exércitos franceses y otros 
de esta clase, o los que en otro tiempo pertenecieron á varias corporaciones, 
cuyos productos en el dia están aplicados 2 las necesidades de los exércitos 
nacionales, procurarán los ayuntamientos de los pueblos de esta provincia y 
los empleados en la Hacienda pública cumplir cada uno en la parte que le 
toque quanto se prescribe ed esta instrucción; teniendo entendido que uno 
de los principales objetos a que se dirige es al de poner en salvo y asegurar 
por vía de ínterin los bienes, efectos y alhajas que crean pertenecer ó haber 
pe rtenecido á franceses ó á sus partidarios &c., para que conservándolos, si 
ser pudiese, sin deterioro ni menoscabo alguno, puedan aplicarse en tiempo 
y forma á la parte qué correspondan, respecto á que en este momento no 
es posible determinarlo en justicia, como deberá hacerse, ni tener presente 
los ayuntamientos de los pueblos ni los encargados de la Hacienda pública 
en ellos todos los decretos y ordenes que rigen sobre la materia.
r CAP IT ÜÍO L

íkt. i.° £1 alcalde 6 alcaldes de cada uno dé los pueblos de esta pro-* 
viñeta al momento que reciban esta instrucción nombrarán dos hombres bue
nos, con los quales, y tas demas personas que tengan por conveniente, pa
usarán x cada una de ías casas-habitaciones, almacenes ú oficinas de despadho 
<fe los administradores de réntas estancadas, tercenistas y estanqueros qué 
haya en el término, de su jurisdicción , y á'presencia de los inteíresados’ ha
yan colocar en úna pieza o páragé, seguro dé la casa todos los efectos, li
bros, asientos y demas papeles que sean concernientes á asuntos dé su de- 
peñdencia. Luego que lo hayan executado cerrarán y sellarán la pieza 6 
almacenes en que se hubiesen colocado.

2.0 Todos los Raudales, papeles, y efecto? que sé hallen en las deposita
ras, archivos y demás efeinas, ^ualquiera que sea suyaturaleza ódenomi- 

.nación,;si perteneciese^ á la Hac.ienda nacional, se colocarán también equníf 
© mas piezas de la casa en que respectivamente se encuentren , cerrándolas 
y sellándolas. . • r • **

3.0 También cerrarán y sellarán todos los conventos disueltos, extinguid 
dos ó reformados por él gobierno intruso, los-quarteles que no esten ocu
pados pór las: tropas nacionales, Jas casas y habitaciones que áta salida del

(9) Esta instrucción abraza los artículos, contenidos en e! decretoqué 'el 167 
tendente publicó el dia 2 del corriente, «1 qüaf comprehehdc todo lo que es pri
vativamente aplicable á esta capital. ’



enemigo hayan dexado abandonai$arWrffaaiqe»ep ó sus partidarios, y ios al
macenes 6 deposites de provisiones»• víveres o efectos que hubiesen pertene
cido al gobierno intruso ó á los exércitos franceses.

4.0 Asimismo cerrarán y sellarán las casas d habitaciones que, habiendo 
estgdo ocupadas por familias francesas o de sus partidarios, hayan quedado 
encargadas al cuidado de -algua criado,, administrador , apoderado ü otra 
persona, qualquiera que sea su estado, calidad ó copdícion. *
. ~5.° Todos los, muebles, alha¡af,Q:efectos que hayan quedado cu quartop 

q habitación que hubiese sido dd iamítia francesa; <5 de .sus partidarios se. 
reunirán en una ó mas piezas de la casa en que se encuentren, cerrándolas, 
y sellándolas en Ja forma prevenida.

. 6.° Si los alcaldes, individuos del. juntamiento d hombres buenos tu-. 
viesen noticia de que en sü respectivo termino han quedado ren poder de al- { 
guha. person^. (,sea qual fuere su clase) muebles, alhajas w, otros erectos cor- 
r^sppndientes a franceses 6 á-.sus..partidarios, procurarán recogerlos, y ré-; 
unirlos en una ó dos piezas de la casa en que se.hallen, cerrando y sellando^ 
sus entradas y salidas. ' , ,

; 7,0 Ha la serie de estos procedimientos se encanga mui particularmente 
los j referidos alcaldes y, hombres buenos traten con toda consideración y 

comedimiento á las personas que se halleqen Jas casas ó habitaciones en que > 
hubiesen de obrar en virtqd de esta instrucción. Qualquiera falta en,esta par-, 
te seria sensible é indecorosa : por lo mismo evitarán toda desavenencia que • 
pueda sobrevenir, sin permitir á sus dependientes la menor tropelía, y pro— 
curando que todas las diligencias se practiquen con la mayor formalidad y 
circunspección, sin. dexarlas nunca encargadas á la buena fe de sus suba!-».
temos.

8. ° , ¡tqs precitados alcaldes, 5di$,pondrán r cpn conpciijaieqto dp ¿dichos do*, 
hombres, bqenos, que toldos losfefectos ¡fe¿ .vqjoq que Kay^n quedado; ¿bando-, 
nados por los franceses ó sus partidarios e,n las, calles , plazuelas ó parages. 
abiertos se recojan y depositen en sitio segurqjfeaxo,de inventario.

9. * Se protiibé á" ios alcaldes, hombres buenos y sugetos que los acom-
pañen.en esta pomifion trasladar á las casas eu que habitan , ni á ortra alguna 
qué ap. íest^ aquí designada ,* los efec^ps éstas disposiciones deben
quedar en clase de deteuíqp^,eij los pííSipcu^ p .habitaciones en que se
encuentren. "‘raí ,V\. i: '■

10. Como él buen éxito de los,negocios pende muehas veces de la acti
vidad con que se desempeñanse encarga especialisimamente á los alcaldes 
y.hpfplu:cs,;bueups la, prontitud eri,.. esta comisión, ,á fin -de que se evite el

S:te$qfp;'dedétenidosVjM necesidades de la nación, 
S- gú-é Ja pettenezcap.,’y sé pgédan, cumpla: .epeáctamente las restantes dis-

«,"st.:-Vr.vvr^b ■. , ' . :
ii. .Los precitados alcaldes y nombres buepos extenderen por escrito,, 

peto bvev.e y sencilUmeme , las. diligenciás de ,1o. que hubiesen practicado, 
^xprés^pdp .en ellas, las administraciones, tercenas , estancos, oficinas, archi- 
vp.s^ deppiiéaf^s^ cpñyéntosf quárteJes,;almacenes, depósitos, y casas o ha- 
bil¡é;cjppes q^é^hnbié5^pj'‘c^vraídpry Sjelládp^.^enaland0 los sugetos á, quienes, 
pérteneéran ¡Los éfec.tos,? y ¡la personado perspfi^ts árcuyo cargo hubiesen que-,

‘V’: V : Iiv.....■ r.
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CAPITtíLO IT. V " v

“ art. i* Para solicitar el cumplimiento dé la leí, y defender los dere
chos de !a Hacienda publica, las justicias Ordinarias, con arreglo al art. iy 
del decreto de las Cortes de i 7 dé junio de 1812, nombrarán en sus respec
tivos juzgados promotores fiscales, si ya no los hubiese. «

2.° •' Concluidas la$ diligencias de qué Vé trata en los artículos de que cons
ta el capítulo 1.0,de ésta ijnstrúccion, sí: eí gobierno ó esta intendencia no 
hubiesen-hombrado la pegona d personas’que sean necesarias para encargar
se interinamente de las ádíninistraciohes^ tercenas, estancos y dennos estable
cimientos de la Hacienda nacional que los alcaldes hayan cerrado y sellado, 
los nombrará el ayuntamiento; procurando que la elección recaiga en per
sonas dé conocida probidad y amor á la patria , y que aseguren en favor de 
la Hacienda publica el valor dé los éfectos que hubiesen de correr á su cargo.'

3.0 Arirhisrho nombrará el ayuntamiento de cada pueblo dos hombres! 
buenos,: distintos de los qué principiaron las diligencias de que sé há hecho 
mención en el capítulo antecedente.

4.0 El alcalde ó alcaldes, acompañados de los hombres buenos qué s$ 
citan en el artículo precedente,"y de l<ps promotores fiscales de que trata el 
i.° de este capítulo, pasarán á las casas en que hubiésen quedado cu calidad 
de 'deposito todos los efectos estancados: abrirán las piezas que quedaron 
cerradas y selladas, y,entregarán los efectos que en ella se encuentren á las 
personas elegidas por el ayuntamiento, con arreglo al artículo 2.0 de esté 
mismo capítulo, extendiéndose-un formal inventario., que firmarán todos loi 
sugetos que presencien esta diligencia, y los que anteriormente estaban en
cargados de dichos efectos.

Los nuevos empleados nombrados por el,ayuntamiento comenzarán 
desde aquél instante á exercer las* funciones que se les ¿ometen, y sin pér
dida de tiempo participarán ál administrador general de rentas sil nombra
miento, remitiendo una nota de ló$ efectos que han recibido, y les han sido 
entregados por los alcaldes y hombres buenos, y los que consideren ser dé: 
mas urgente necesidad para el surtido del público.

6.u Todos los libros y pápeles correspondientes á la Hacienda naéionaf, 
que obraban en poder de los administradores, tercenistas y estanqueros ce
santes , y , según el capítulo y articulo i.°, quedarbh en calidad dé déterii-" 
dos, permanecerán por ahora en poder de los alcaldes, quienes, asi cornal 
los interesados, rubricarán las fojas en que sea necesaria esta formalidad, y 
á su debido tiempo los remitirán á está intendencia.

7.0 .Los precitados empleados interinos formarán y abrirán nuevos libros, 
en los que debérán llevar cuenta y razón de todos los féfectbí <|ue éntren jr* 
salgan de su poder, estampando'en ellos cómo primerá páftfdá"de cargó.las 
existencias que, conforme á lo que resultase de los inventarios, pusiesen á 
su disposición los alcaldes "y hombres buenos. ' ’

8.° También procederán después los mismos alcaldes y hombres bachos 
nombrados últimamente por el ayuntamiento » la formación dé inventarios 
triplicados de quantos efectos, {tópeles y caudales 'sé' hálléit erilasofic irías, 
archivos, depositarías de la Háciénda pública , cónyerifos disueltos, extingui
dos 6 reformador por cel-gobierhóf:intruso v quártelei ocúpados d noJbéupá- 
dos fv*r las tropas nacionales, y almacenes ó depósitos de provisiones, vivé-
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ks 6 efectos que hayan pertenecido al-gobierno intruso ó á Tos ejércitos fran
ceses; presenciando estas, diligencias, como representantes de la,Hacienda na
cional , los promotores fiscales de que se habla en el art. i.° de este.capítulo.

¡ 9.0 Como igualmente deben formarse,inventarios de todos-ios efectos 
que'se hallen en las casas ó habitaciones abandonadas por los, franceses ó sus 
partidarios; de los que se encuentren en aquellas que hubiesen dexado á car
go de algún criado, administrador, apoderado u otra persona qualquiera; y. 
en fin , de los muebles , alhajas y efectos que hayan correspondido á dichas, 
personas, qualquiera que sea el para ge en .que se encuentren, y el sugeto 
que las tenga en su poder; conviniendo qué los expresados-inventarlos se^ 
practiquen necesariamente con toda formalidad para,qné“ la Hacienda pública 
pueda reclamar en juicio lo que convenga á su derecho, y deducir el suyo 
las personas que presuman tenerle á djchos muebles, alhajas ó efectos, pro
curarán los citados alcaldes que los indicados inventarios se practiquen con 
conocimiento del juez de primera instancia ó del que exerza sus veces, y 
asimismo no solo á presencia de los dos hombres buenos nombrados por el 
ayuntamiento, coa .arreglo,al -art. 3.0 de esté capítulo, y de ios promotores 
fiscales que señala el art. i.°, sino con asistencia támbien del criado, admi
nistrador ó apoderado de los que' fueron dueños de dichos efectos; practi
cándose estas diligencias ante el escribano que designe el juez de primera 
instancia ó el que exerza sus funciones.

-ió. Practicadas estas diligencias, quedarán en depósito y buena custodia 
dichos efectos, alhajas y: muebles hasta la conclusión del juicio que se ha de 
promover sobre su pertenencia y aplicación. , r 

' i i.r * Todos los sugetos que han de concurrir á la formación de dichas di
ligencias-procurarán desempeñarlas con exactitud y actividad, tanto para 
que no se extravie ninguno de los efectos con ^perjuicio de la parte á quien 
legítimamente correspondan, quanto para evitar su deterioro, y en el caso 
de pertenecer á la nación poderlos aplicar con tiempo á sus necésidades. }

12. Los. inventarios que han dé; formarse ,/a£i« dé los efectos estancados, 
cOiíio de los- nftuebles, alhajas y demás de que. se trata en los artículos pre
cedentes, se.extenderán por triplicados, que firmarán todas las personas que 
asistan á su formación: de ellos quedará en poder del ayuntamiento un exem- 
plar, y los dos restantes se remitirá^ á esta intendencia para darles eL curso 
que previenen las superiores órdenejs del gobierno; participando á la misma 
quanto se adelanté en Ja ejecución de estás providencias, y proponiéndola 
lo que creaíi útil y conveniente. pararel mas pronto y buen despacho de su
comisión- _ v: ■■ ■ ; ’;rp i; ■*.

13. Él administrador genéralde rentas dará á dichos' empleados, comi
sionados y promotores fiscales las instrucciones que tenga por convenientes 
para el mejor desempeño de sus respectivos encargos.

1 M í.N-T ;:h CAPITULÉ III. !
-: auts 1.® • Los aleayes-y ayqflramíentos, formarán una relación de todos 
los bienes ralees * censos”, pattóúfttfts;, derechos y acciones, que hubiese en el 
término de su respectiva jurisdicción i y hayát| pertenecido á establecimien
tos públicos', cuerpos.seculares, eclesiásticos ó religiosos de ambos sexos que 
fueron disueltos, extinguidos ó reformados por el gobierno intruso ó por
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resultas de la invasión del enemigo, ora'hayan estado dichos establecimientos 
situados dentro de su término , ora en otro qualquiera de los pueblos de la 
península. . ■ •

2. ° Eñ la citada reladóii «eéxpresará el nombre coti que se conoce cada 
finca ó derecho, establecinjiénto á que pertenecía, sugeto que hoi la admi
nistra, y el de la personaJque ía-compró, en el caso de que hubiese sido 
vendida por el gobierna intruso.

3.0 Igual relación formarán lós alcaldes y ayuntamientos de ias fincas, 
censos, derechos y'aCcionés-qfüe eíiPsus respectivos distritos hubiesen perte
necido á la inquisición. - o

4.0 En los propios téfmifios ío éitlecutarán de los bienes raíces, derechos 
y acciones que hubiesen sido pertenecientes á obras pías, corporaciones ú 
otras dependencias de igual clase ó naturaleza, y fueron vendidas por el go
bierno intruso.

5.0 Asimismo formarán relación de todos los productos , derechos y de
mas perteneciente á encomiendas, beneficios simplesdiezmos, rentas y 
fincas donadas por los Reyes , cuyos poseedores residan en país ocupado por 
el enemigo. ;

6.° Igualmente la lor mar ánde todos los bienes raíces, derechos y accio
nes que en propiedad-pertenezcan £ partidarios del Rei intruso , ó á sugetos 
que residan en país invadido, ó cuyo paradero se ignore.

7.0 Ultimamente,formarán también relaciones de qnatesquiera posesiones 
6 pertenencias qué en ^su respectivo término y jurisdicción hayan correspon
dido al Rei intruso ó á algún individuo dé! exército francés.

8.° Si en cumplimiento del citado decreto de las Cortes dé 17 de junio 
dé 1812 debiesen exceptuarse algunosbienes de los detenidos á consecuencia 
de providencias dadas en virtud de esta instrucción , luego que los interesa
dos lo acrediten en juicio suspenderán los representantes dé la Hacienda na
cional todas sus gestiones contra los mencionados bienes*

CAPITULO IV. - Y
art. 1.® Los respectivos alcaldes y ayuntamientos extenderán y publid

earán un edicto , mandando que todo vecino habitante-ó residente en el tér
mino de su jurisdicción , y en cuyo poder se hallen fondos, alhajas, muebles 
tí otros efectos pertenecientes al Rei intruso, al exército francés, sus indivi
duos ó partidarios, y á sugetos que residan en país ocupado por él enemi
go, ó cuyo paradero se ignore, presenten en dicho ayuntamiento dentro de 
tercero dia una nota de lós que ruesén , ó dé los bienes que administrasen, 
con expresión de la persona ó personas á quienes se decia haber pertenecido;

2.0 Asimismo mandarán que los sngetos que tengan en su poder fondos 
correspondientes, á la Hacienda nacional, sean de la procedencia que fuesen, 
y por causas ocurridas-antes ó después de la invasión del enemigo , pasen al 
ayuntamiento en el precitado término de tercero dia npta de la cantidad 
que sea, con expresión dé su procedencia.

3. ° Igualmente dispondrán qué todos los queténgán-en su poder pape
les ó documentos relativos á alguno de los diferentes ramos-que constituyen 
la Hacienda nacional, ya sean pertenecientes al gobierno legítimo, ya al in
truso, presenten también en el mismo término nota expresiva de los docu
mentas ó papeles que existan en su poder.



4** Mandarán ademas en el-misino edicto que las personas en cuya» 
ppder se hallen efectos que hubiesen sido de los palacios, posesiones, esta
blecimientos públicos de beneficencia, ciencias y artes, fábricas, oficinas, ar
chivos, y qualesquiera otros de igual clase ó naturaleza,.aunque los hayan 
adquirido por compra, permuta , donación, ó por qualquiera.otro medio, 
•siempre qqe hayan sido pertenecientes á la naciónpresenten también en el 
propio término y forma una nota de los .que fuesen» -

5.0 En dicho edicto prevendrán que los representantes de la Hacienda* 
nacional perseguirán judicialmente, y-con todo .el rigor que permite la-Iei, 
á qualquiera persona ó personas que se introduzcan en los edificios , casas o 
habitaciones cerradas y selladas; á aquellos: que $e apropien en poca ó mucha 
cantidad efectos pertenecientes á la nación ; á los que los oculten , y por 
táltimo á los que los retengan sin pasar avisoal ayuntamiento en la .forma 
y términos que quedan prevenidos^ ^

á.° Los alcaides y ayuntamientos, sinperdida de tiempo remitirán á 
cesta intendencia los inventarios de que se trata en el art. 12 del cap..¿2.®# 
executándolo por el orden progresivo con que se vayan concluyendo: lo 
-mismo harán con las relaciones de los bienes, derechos yacciones.de que 
diabla el cap. 3.", y con las notas que reciban en virtud de las disposiciones 
contenidas en los artículos precedentes de este capítulo j proponiendo á esta 

cmisma intendencia quanto crean conveniente, asi para la seguridad, de todos 
'ellos , como para,evitar su deterioro ó extravío. .. . < •

7. ® Los representantes de la Hacienda nacional, de quienes se trata en 
los artículos i.° y 2° del capítulo 2.0, procurarán mantener la mejor armo
nía con el ayuntamiento, de quién recibirán quantas noticias sean necesarias 
.para el debido desempeño de su comisión.

8. ° Ultimamente , manifestarán del modo mas claro, y terminante que
- siendo los buenos españoles los mas interesados en que ser reúnan todosiqs 
fondos y efectos pertenecientes á la nación, y que sin malversarlos se apli
quen á las necesidades de los exercitos, [espera el ayuntamiento que los ha«-

* hitantes del pueblo que gobierna se penetrarán de la estrecha obligación en
* que se hallan de dar aviso no solo de quantas ocultaciones sepan se hayan
* hecho de bienes, alhajas y efectos peitenecientes á franceses ó á sus parr 

tidarios ,, sino también de .todo lo que esté obscurecido y pertenezca á Ja
r Hacienda nacional, baxo( qualquier pretextó que sea, puesto que de este
- modo podrán cumplirse mas bien las órdenes del gobierno, dirigidas siem- 
' pre en conocido beneficio y alivio del ciudadano. Madrid 3 de junio de 1813.

ARTICULO DÉ OFICIO.

La Regencia del reine se ha servido expedir el decreto siguiente : t 
D. Fernando vil,, por Ja gracia de Dios y por la constitución de , la 

monarquía española, Rei de las Españas, y en su ausencia y cautividad,¿a 
: Regencia del reino, nombrada por las Cortes generales y extraptdmarias, ^ 
-todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las.Cortes 
-han decretado lo que sigue,: . »

Las Cortes* generales y extraordinarias, deseosas d,e .consejar én todo 
- suilustxe.-entre ios««ofioiales españoles. de ios exére¡t|>sAy tripada pundo-
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itor militar y el patriotismo que tanto los distingue» y de que tieñén dadas 
tari relevantes pruebas i y procurando al mismo tiempo evitar por todos me
dios que tan noble$ sentimientos padezcan mengua alguna al verse precisa— 
dos tan beneméritos ciudadanos á alternar con otros menos dignos.» que 
abandonando sus banderas quando la patria necesitaba mas de sus esfuerzos, 
se mancharon Con él negrO crimen de traición, alistándose para servir de un 
.modo activo en las del enemigo, 4 con el de deserción ¿ permaneciendo pasi
vos en su servicio ¿ « ocultos en tos pueblos, olvidados de sus solemnes em
peños y jura raen tos, bordos á la voz de Ja patria que r ¿clamaba suauxtlio, 
é insensibles á ios jglórioéots 'ekeftiplos de sus compañeros de armas, decre
tan ; Art. r.^ Los ófícialesmrlítares de mar y tierra,de qualquiera clase, em
pleo 4 cuerpo á que pertenezcan , que se hayan presentado fuera del térmi
no -señalado ¿ti los indultos de 21 de noviembre de 1810 y 25 dé mayo de 
1 $ i a, atraídos pór la esperanza de gozarlos, 4 por las proclamas é. invita- 
clones pairtícularés dé algunos generales y gefes militares, y que no hayan 
sido juzgádós y sentenciados definitivamente, lo serán con arreglo á lo que 
se pé-escribé en losártícillóssíguíentes. 2.0 Los qué hayan cometido los de
litos de abandono de sus banderas , cobardía o robo seráii despedidos del ser
vicio, según sé previene eñlaaélaracion de dichos indultos de 9 de marzo 
de éste año. 3.® Los qué ademas del delito de deserción hayan tomado 
partido cbn el énéiñigo, y hecho armas contra la patria , quedarán privados 
de sus empleos , grados , cruces militares, escudos y medallas de premio , y 
de qualqúiéra otra distinción que hubiesen obtenido en ios exércitos ó arma
da, ¿ igualmente de los sueldos, pensiones , encomiendas y demas goces qué 
disfrutasen, y serán destinados por ocho años á los presidios que señale el 
gobierno. 4.u Aquellos que, aunque alistados en las banderas enemigas des
pués dé haber cometido la desercion , no hayan hecho armas contra lapa- 
tría’, serán privados dé sus empleos, cruces militares y de todos los demás 
distintivos , sueldos-y goces de quaíquíeraVspecie que obtuvieron en el exér- 
cito d armada, y destinados por qüatfo años á presidio, fIgualmente que
darán privados de Sus einpleos, distinciones, sueldos y goces, de qualquiera 
especie'que Seánv los que después de la deserción hayan servido al enemigo 
en émpleos civiles, aunque no se hayan alistado en sus banderás, y serán 
destihádoS 'por tres años á alguna de las fortalezas 4 castillos de lapenínsu- 
la , Sin perjuicio de la pena a que sean acreedores por los excesos que hayan 
cbmétidb en el desempeño de dichos destinos. 6.° Los que después de ha
ber sido hechos prisioneros hayan jurado obediencia al gobierno francés, y 
hecho armas contra la patria, perderán los empleos, distinciones, sueldos y 
goces de qualquiera especie que obtuvieron en el exército 6 armada , y se
rán condenados por quatro años á presidio ; pero los que no hayan necho 
armas contra Ja patria, aunquan do hayan tomado partido, to serán por so- 
lo dos años , perdiendo cómo los otros sus empleos, distinciones, sueldos y 
.deittirs vgoces que disfrutaban. 7.0 Los que en el mismo caso de haber sido 
hechos prisioneros hayan jurado obediencia al gobierno intruso, y servídole 
ün émplebs cíviIes, serán también privados de los que obtuvieron en él exéc- 
<ptto 4 armada, y de todas (as distinciones, sueldos y goces militares, y :tra
tadas coirió los indivíduós no militares que hayan servido alenemigo en em
pleos civiles. £.*~Los que én el caso también de haber sido hechos prisione-



tos, y jurado obediencia al enemigo, se hubiesen retirado á otros pueblos, 
sin ser empleados en destino alguno, perderán igualmente los empleos , gra
dos , sueldos y distinciones que antes pbtuyierop en el exército ó armada; 
pero en el caso que soliciten borrar su nota siendo activamente empleados 
en el servicio al frente del enemigo, y haciéndolo un año en clase de sóida- 
dos, podrán con acciones distinguidas volver á merecer progresivamente 1©$ 
ascensos» recompensas y distinción jes á que el gobierno los juzgue acreedo
res. 9.0 Los que después de prisioneros recobraron su libertad por medip 
de la fuga , yjian permanecido pasivos sin unirse á sus banderas, pero' sip 
prestar servicio alguno al enemigp, serán también privados de sús espíeos, 

* oistinciones y sueldos, á no ser que deseando espiar su nota, sirvan un año 
en la clase de soldados en alguno jde los exércitos de operaciones; en cu
yo tiempo, si dieren pruebas positivas de valor, constancia y firme ¿co
hesión á la causa de la patria, volverán á alternar con sus beneméri
tos compañeros, siendo reintegrados en el empleo inmediatamente inferior 
al que antes .obtenian. Lo< generales y gefes de cuerpos que puedan hallar
se en este caso no podrán obtener después de la referida prueba empleo 
superior al de capitán. 10. bos que comprehendidos en alguna capitulación, 
6 hechos en qualquiera otra forma prisioneros, hayan quedado en la penín
sula baxo su palabra de honor , y permanecido en pueblos ocupados por el 
enemigo, quedarán provisionalmente suspensos de sus empleos, y del uso y 
goce de sus distintivos y sueldos; y antes de ser repuestos deberá ser exa
minada su conducta, y calificada según la .que hayan tenido baxo la domi
nación enemiga, y las pruebas que. hayan dado ae constancia y firme ad
hesión á la causa de la patria. 11. Los gobernadores, tenientes de rei y de
mas oficiales del estado mayor de las plazas 6 agregados á ellas, que des
pués de ocupadas por el enemigo continuaron sirviendo baxo su dominación» 
sufrirán en su respectivo caso, y .con arreglo á la calidad del servido qup 
hayan hecho, las penas establecidas en los artículos ó.°, 7.“, 8.° y 9.0 12. 
Los oficiales retirados, que habiendo permanecido en pueblos ocupados por 
el enemigó» justifiquen en la forma prevenida en el artículo i.° del decreto 
de 14 de noviembre de 1812 no hafcerle prestado servicio alguno, ni reci
bido de él ascenso o condecoración, conservarán sus empleos, distinciones 
y sueldos; pero si le hubiesen servido, serán juzgados, según sea la calida^ 
Sel servicio, con arreglo á los artículos y.°, ó.° y 7.0 13. El que despuqs 
de prisionero haya obtenido de! gobierno intruso retiro o inválidos de q nal- 
quiera clase, si no hubiese hecho servicio alguno, 6 solamente el pasivo de 
,$u. instituto, no se considerará con opcion al retiro ó inválidos sin que el 
gobierno legitimo se le conceda, expidiéndole nuevas licencias y despachos; 
y si hubiese hecho algun servicio, será juzgado conforme á lo prevenido en 
este decreto, según sea la calidad del que h^ya prestado. 14. Los oficiales 
de loscuerpos de inválidos hábiles ó inhábiles, que hayan comínuadoensuj 
destinps baxo la dominación francesa , conservarán sus empleos , grados, 
sueldos y distinciones, siempre que bagan constar no babers.e empleado en 
.©tro s^rvjqio^ que,en el de su instituto.; y ¡fi hubiesen. hecho alguno, serán 
juzgados.según sea la calidad del que hayan,hecho, con arreglo á lo preve
nido en este decreto. 1 $. Los intendentes de exército, comisarios ordena- 
dores y deguerraque .hayan .pasado.voluntariamente á .fixar su residencia



en país ocupado par el enemigo» o tomado partido en so servicio jantes ó’ 
después de haber sido hechos prisioneros, ó que hayan permanecido pasi
vos en pueblos de su dominación» recobrada su libertad jpór medio de la fu
ga o baxo palabra de honor» serán juzgados en su respectivo cáso, con- 
forme á lo prevenido en este decreto para los oficiales/ i 6. Los auditores 
de guerra y los demas empleados de justicia y hacienda de los exércitos y 
armada» y los de los ramos de medicina, cirugía y farmacia, serán juzgados 
<n el caso en que puedan hallarse» conforme á lo dispuesto en el decreto de 
14 de noviembre de 1812 , y á los demas relativos a los empleados civiles; 
17. Las expresadas modificaciones de la ordenanza no tendrán lugar sino 
respecto de aquellos que se hayan presentado , bien séa implorando los in-* 
dultos, pero espirado el término señalado en ellos, bien atraídos por pro
clamas o invitaciones particulares de los generales o géfes militares, ó por 
sil propio arrepentimiento; y por consiguiente quedan en su fuerza y vi
gor asi la ordenanza como las leyes del reino para todos los que hayan sido 
aprehendidos, ó lo fueren en lo sucesivo, y para los que no se hayan pre
sentado antes de la publicación de este decreto. 18. No obstante , si algu
no de los comprehendidós en qualquiera de los casos expresados en este de
creto hubiese hecho 6 hiciere servicio extraordinario notoriamente y mui 
importante para la salvación de la patria, la Regencia del reinólo hará pre
sente á las Cortes, para que lo tomen en consideración en sesión pública; 
acreditando competentemente el hecho y las circunstancias que lo hagan tan 
recomendable. 19. Pudiendo ser considerable el número de los indivi
duos que se hallen comprehendidos en los casos expresados en este decreto, 
é importando mucho que haya ia mayor expedición en el despacho de los 
expedientes y procesos que se formen, y que intervenga en ello el más im
parcial y detenido exárrien y la posible - publicidad, se formará un consejo 
de guerra, de generales, que fixando su residencia en el punto que la Re
gencia del reino éstime conveniente, se dedique únicamente á la decisión 
dé los juicios de está*clase, cuidando de que á la substanciación y segui
miento de la$ causas aoompañe la posible publicidad, que satisfaga ia opi
nión general sobre tan importante asunto, quedando expeditos á los intere
sados para ante el tribunal especial de güerrá y marina los recursos de ape
lación y demás <£ue la constitución y la ordenanza conceden en los casos y 
^pór. los trámites qújb en \ellá se prescriben. Lo tendrá entendido la Regencia 

“del teirió para5su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular. =£ 
francisco Cálelló, presidente.~josef María Couto, diputado secretario. == 
¿Agustín Rodríguez Baliamonde, diputado secretario, ssDado en Cádiz á'í 
;dé abril de í813. = A la Regencia del reino.'* \
n‘ Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernado
res y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de qual- 
^qúim bfase y dignidad, que guarden y hagan guardar, Cumplir y executir 

presente decreto en todas sus. partes. =Tendreislo entendido para sil cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. :=L. deBorbon, 
Cardenal de Scala, arzobispo ae Toledo, presidente. = Pedro de Agar.= 
Gabriel Ciscar.=En Cádiz á 9 de abril de 1813.= A D. Josef María de 
Carvajal. 5
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EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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